PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires,

                                                        RESUELVE

Recordar al cumplirse 61 años, el 4 de Junio, la fecha en que asumiera por primera vez la Presidencia de la Nación  el Gral. Juan Domingo Perón.

FUNDAMENTOS

En este mes de junio tan lleno de acontecimientos en la historia de nuestro país, no podemos dejar de recordar otra de las fechas fundamentales para la democracia, para nuestra patria, me refiero al 4 de junio de 1946, día en el que el General Juan Domingo Perón asumiera por primera vez como presidente de loa argentinos, poniéndole fin a una oscura etapa de fraude y violencia, para comenzar una nueva era, signada por la justicia social, el trabajo, el respeto a los derechos de la ancianidad y el privilegio para los niños.
Pero creo que lo que caracteriza al período que se inició en ese entonces, es la consagración del valor DIGNIDAD en su más amplio sentido, DIGNIDAD para los trabajadores, sus familias, DIGNIDAD que iluminó todos los aspectos y todos los rincones del país.

Porque este hecho histórico que hoy recordamos no se agotó en un simple acto eleccionario, ni en un mero acceso a las funciones de gobierno, fue el inicio de una etapa fundamental del país, donde el pueblo por primera vez fue protagonista, donde por primera vez se enarbolaron las banderas, hoy históricas de SOBERANIA POLITICA, INDEPENDENCIA ECONOMICA Y JUSTICIA SOCIAL, iniciando así el camino claro de la liberación nacional y de la revolución social justicialista.
Vaya entonces de esta manera no solo recordar la fecha y mencionar al Gral. Perón, sino también un reconocimiento y un sincero homenaje a todos los hombres y mujeres que a lo largo de estos 61 años dieron todo, algunos hasta su vida, por defender sus ideales, sus gloriosas utopías, por enarbolar bien altas esas banderas pujando así contra todos los embistes por una PATRIA GRANDE y un PUEBLO FELIZ.

